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e) Tramitar, examinar V censurar las cuentas just11lca.­
Uvas y en firme formuladas por los distintos Servicios. unida.­
des y establecimientos dependientes de la Dirección General. 

d) Tener a su cargo la Caja de DelegaCiones Locales y 
del Parque de Instrumental y Material Sanitario. 

6.3.3. SEécIÓN DE MEDIOS MATERIALES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PENITENCIARIA 

Art. 96. 1. Corresponde a la Sección de Medios Materiales 
de la Administración Penitenciaria: tramitar, preparar, ges­
tionar y, en su caso, formular propuesta de resolución de orden 
a las Siguientes materias: adquisición, distribución y control de 
vestuario, mobiliario y equipo personal de los reclusos, mate­
rial sanitario y de higiene, material de enseñanza y educa­
ción, fondos de bibliotecas de los establecimientos y publica­
ciones con destino a los mismos, material de culto y servicio 
religioso. 

2. Dependen orgánicamente de la Sección el Parque de Ins­
trumental y Material Sanitario y el Laboratorio de Farmacia, 
sin perjuiCiO de su dirección técnica, que corresponde en ambos 
al personal facultativo correspondiente. 

CAPITULO VII 

'l. ORGANISMOS DEPENDIENTES DEL MINiSTERJ:O 

. Art. 96. Son Organismos dependientes del Ministerio: 
'1,01. La Comisión General de Codificación. 
'1,02. El Patronato de Nuestra Señora de la Merced. 
'1,03. La Junta de Gobierno de la Orden de la Cruz de San 

Raimundo de Peñafort. 
7,04. La CoInisión de Libertad Religiosa. 
7,05. La Junta de Compras del Departamento. 
7,00.' La Junta de Clasificación de Puestos de Trabajo. 
7,0'1. El Comité de Iniciativas. 
'1,08. El Instituto Nacional de Toxicología. 
7,09. El Consejo Consultivo de la Dirección General de ¡OS 

Registros y del Notariado. 
7,10. El Consejo General Penitenciario. 
7,11. La Escuela de Estudios Penitenciarios. 
7,12. 'La Oficina Supervisora de Proyectos. 

7,01. La Comisión General de Codificación 

Art. 911. 1. La Comisión General de Codificación, creada 
pOr Real Decreto de 19 de agosto de 1843 y regulada actual­
mente por el Decreto de 23 de octubre de 1963 y Reglamento 
aprobado por Orden de 22 de julio de 1954, es un Organismo 
del Ministerio de Justicia directamente dependiente de su titu­
lar, que tiene un cómetido informativo y asesor en materia 
legislativa. 

2. Son funciones propias de la Comisión las reseñadas más 
detalladamente en el artículo segundo de la Orden de 22 de 
julio de 1954 y esencialmente: 

a) La revisión de los cuerpos legales y Leyes vigentes, es­
pecialmente en materia de Derecho civil, mercantil. internacio­
nal, privado, penal, social, administrativo, contencloso-adminis­
trativo, organización de Tribunales y procesal, exponiendO el 
resultado de sus estudios, con las sugestiones que de ello se 
deriven. 

b) La propuesta al Ministro de proyectos que se relacionen 
con las actividades a que se refiere el apartado anterior cuan­
do lo estime conveniente al interés general. 

c) ·La información sobre proyectos y propuestas y el dic­
tamen sobre consultas que el Gobierno someta a su estudio 
en materias de su competencia. 

d) La corrección de estilo de las disposiciones y Leyes 
que le sea encomendada por el Gobierno, 

e) El estudio y revisión de los anteproyectos de comp!la­
ciones de Derecho foral. 

f) lA dirección de la. publ!caclón de los cuerpos legales y 
'trabajos de la propia Comisión. 

3. La Comisión se organiZa en la siguiente forma: 
7,011. La Dirección Suprema, que compete al Ministro de 

Justicia. 
7,012. La Presidencia. 
7,013. El Pleno. 
7,014. La Comisión Permanente. 
7,015. Las Secciones y �S�u�b�s�e�c�c�l�o�n�e�~ �.� 

7,018. La Secretaría General de la Comisión. 

Todos estos órganos tienen las atribuciones, composición y 
competencia que se especifican en las citadas disposiciones le­
ga.les. 

4. Dependiente de la Secretaria General existe un Gabi­
nete de Estudios, cuyo Jefe desempeña las funciones de Vice­
preSidente de la CoInisión y que tiene a su cargo: 

a) Estudiar y elaborar las ponencias que le sean encomen­
dadas para someterlas a las diversas Secciones de la Comisión. 

b) Reunir, estudiar y, en su caso. divulgar cuanta documen­
tación se refiere a las materias que son competencia de la 
Comisión. 

c) Proponer comunicaClOnes y otros intercambios .de opi­
niones con los Centros de estildios prelegislativos, especialmen­
te con la Secretaria General Técnica del Departamento. 

7,02. Patronato de Nuestra Señora de la Merced 

Competencia 
, 

Art. 98. El Patronato de Nuestra Señora de la Merced eJ 
UD Organismo dependiente del Ministerio de Justicia, del que 
recibe los medios materiales y económicos precisos para su des­
envolvimiento y al que corresponden de forma general las Sl­
iuientes funciones: 

a) Asistir y proteger material y moralmente a los internos 
en establecimientos penitenciarios, a los liberados y a sus res­
pectivas familias. 

bJ Calificar y valorar el trabajo penitenciario a los efectos 
de la aplicación de los. beneficios de la redención de penas 
por el trabajO . 

c) Informar las concesiones de libertad condicional, prote­
ier y tutelar a los penados que se encuentreh en el citado 
grado de cumplimiento de la condena., procurándoles trabajo, 
ayuda y consejo para superar las dificultades que puedan en­
contrar en su reincorporación a la sociedad. así como observa.r 
su conducta durante dicho grado. 

Estructura orgánica 

Art. 99. La estructura orgánica del Patronato de Nuestra 
Señora de la Merced es la siguiente: 

7,021. Consejo General. 
7,022. Comisión Penitenciaria. 
7,023. Comisión de Protección y Tutela. 
7,024. Secretaria General. 

7,021. CONSEJO G ENERAL 

Art. 100. 1. El Consejo General es el Organo al que co­
rresponde orientar y señalar las directrices y normas de actua­
ción del Patronato, así como proponer o dictar las medidas 
encaminadas a conseguir la máxima eficacia en las actividades 
Que le son propias. 

2. Está compuesto de la siguiente forma: 

Presidente: El Ministro de Justicia. 
Presidente Delegado: El Subsecretario del �~�a�r�t�a�m�e�n�t�o�.� 
Vicepresidente: El Director general de Instituciones Peniten· 

darias. 
Vocales: Los componentes de cada una de las dos ComisioneS 

que integran el Patronato y las personas que acuerde el Mi­
nistro, designadas de entre aquellas que por sus destacadas 
actividades en el campo de la sociología y asistencia social pue­
dan prestar eficaz colaboración a los fines del Patronato. 

Secretario: El titular de la Secretaria General. . 

7,022. COMISIÓN PENITENCIARIA 

Competencia 

Art. 101. Corresponde a la Comisión Penitenciaria del Pa.­
tronato de Nuestra Sefiora de la Merced: 

a) Informar y dictaminar las propuestas de concesión de 
l!bertad condicional. 

b) Observar y calificar la conducta de los penados en régi­
men de libertad condicional, informando en su caso acerca. de 
la procedencia de la revocación del beneficio. 

c) Calificar y valorar el trabajo penitenciario a efectos de 
la redención de penas por el trabajo, emitiendo su informe res­
pecto a la concesión o suspensión y rehabilitación del beneficio. 

d) Mantener a los fines señalados las adecuadas relaciones 
con la Sección de Libertad Condicional y Redención dePenu 
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. 

Art. 102. 1. La composiCión de la Comisión Penitenciaria 
es la siguiente: 

Presidente: El Director general de Instituciones Penitencia­
rias. 

Vicepresidente: El Director del Servicio Técnico y Jurídico 
de Instituciones Penitenciarias. 
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Vocales: 

Un miembro de la Carrera Judicial. 
Un miembro de la Carrera Fiscal 
Un representante de la Dirección General de Seguridad. 
Un representant'e de cada una de las jurisdicciones castrenses. 
El Inspector general penitenciario. 
El Secretario de la Comisión de Protección y Tutela. 
Secretario: El Jefe de la Sección de Libertad Condicional y 

Redención de Penas del Servicio Técnico y Jurídico de Asuntos 
Penitenciarios de la Dirección General de Instituciones Peni­
tenciarias 

2. De esta Comisión dependen los delegados patrOCinadores 
a que se refiere el artículo 58 del Decreto 162/1968, de 25 de 
enero, y las Comisiones provinciales de Libertad Condicional 
especificadas en los artículos 60. y 61 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones Estas Comisiones, con los delega 
dos patrocinllidores, asumirán además las funciones de los ór­
ganos locales determinados en la Orden de 29 de noviembre 
de 1954 e Instrucción de 26 de enero de 196'5. 

7,023. COMISIÓN DE PROTECCIÓN y TUTELA 

Competencia 

Art. 103. 1. Corresponde con carácter general a la Comt­
lIión de Protección y Tutela del Patronato de Nuestra Señora 
de la Merced prestar asistencia material y moral a los internos 
en establecimientos oenitenciarios, a los liberados condiciona,] 
o definitivamente. y a sus fammas. 

2 ~ Particularmente tiene a su cargo: 
a) Colaborar, sirviendo de complemento al régimen peniten­

ciario. en la obra de regeneración y reforma de los delincuentes 
p·ara su readaptación a la vida honrada, prestándoles la tutela 
'1 el apoyo que precisen para apartarles del peligro de la rein­
cidencia. 

b) Fomentar la vincwación familiar de los internos y ejer­
cer un permanente amparo sobre sus familias atendiendo a su 
elevación moral y material y velando muy especialmente por 
los menores de edad que dependan de aquéllos. 

c) Procurar dispensar a los liberados que hayan sufrIdo 
orlsión o condena el amparo, colocación, medios y recursos que 
precisen para poder iniciar una vida honrada en libertad. 

d) Resolver las conswtas que se le formwen por los faml­
J!ares de los internos, facilitándoles cuanta información y asis­
tencia precisen. 

Estructura orgánica 

Art. 104. 1. La composición de la Comisión de Protección 
'1 Tutela es la siguiente: 

Presidente: El Director general de Instituciones Penitenciarl~. 
V~presldente: El Director del Servicio Técnico y Juridi'co 

de. Asuntos Penitenciarios. 

Vocales: 

Un representante del Ministerio de Traba.jo especializado en 
Formación Profesional. 

Un representante de la Dirección General de Trabajo. 
Un representante de la Dirección General de Politlca Inte­

rior y Asistencia Social. 
Un representante de la Obra de Auxilio Social. 
Un representate de Cáritas Na.cional. 
El Secretario de la Obra de Protección de Menores. 
El Secretario del Patronato de Protección a la Mujer. 
El Inspector general penitenciario. 
El Gerente de Trabajos Penitenciarios. 
El Secretario de la Comisión Penitenciaria. 
Secretario: Una persona libremente designada. por el DI­

rector general de Instituciones Penitenciarias. 

2. El Ministro de Justicia podrá designar como Vocales de 
la ml,sma a las personas que, a su Juicio. puedan aportar una 
eficaz colaboración a sus fines. 

3,. De esta Comisión dependen las ' Delegaciones locales a 
que se alude en el articulo sexto de la Orden de 1'4 de diciem­
bre de 194a 

7,024. SECRETARíA GENERAL 

Art. 105. 1. La Secretaria General del Patronato de Nues­
tra Señ.ora de la Merced está encargada dé las actividad.es pro­
pias de est{)s órganos, y muy especialmente de mantener la 
coordinación funcional entre las dos ComiSiones que integran 
aquél. 

2. La Secretaria General está a cargo de un Secretario ge­
neral y un Vicesecretario, que son, respectivamente. el Secretario 
de la Comisión Penitenciaria y el de la Comisión de Protección 
y Tutela. 

7.03. Junta de Gobierno de la Orden de la Cruz de San Rai· 
mundo de Peñafori 

Art. 106. 1. La Junta de Gobierno de la Orden de la Cruz 
de San Raimundo de Peñafort, creada por Decreto de 23 de 
enero de 1944 y regUlada actualmente por el de 2 de marzo 
de 1945, tiene atribuidas las funciones recogidas en la citada 
disposicion, y en general la de velar por el régimen de la Orden. 
asi como la de fomentar el espíritu de hermandad I!IlWre los 
que la ostentan. 

2. La Junta está integrada por el Ministro y el Subsecretario 
del Departamento, a quienes corresponde. respectivamente, la 
Presidencia y Vicepresidencia de la misma, y por los siguientes 
miembros: 

El Arzobispo de Toledo o Prelado en quien delegue. 
El Presidente y Fiscal del Tribunal Supremo. 
El Secretario general Técnico y los Directores generales del 

Departamento. 
Un . representante de la Academia de Jurisprudencia desig­

nado por sU' Consejo. 
El Presidente del Consejo General de la Abogacia Espa.ti.ola. 
Un representante del Instituto «Francisco Vitoria» del Con­

sejo Superior de Investigaciones Científicas designado por dicho 
Consejo. 

y un funcionario del Cuerpo Técnico de Letrados del Minis­
terio, que será el Secretario de la Junta con funciones de Can­
ciller. 

3. Las funciones de la Secretaria-Cancilleria se ajustan a 
lo dispuesto . en el mencionado Decreto. 

7,04. La Comisión de Libertad Religiosa 

Art. lOO. 1. La Comisión de Libertllid Religiosa, creada por 
Ley 44/1967, de 28 de junio, y regulada por Decreto 1708/1967, 
de 20 de julio, es el órgano calificado al que corresponde ,je 
forma general el estudio, informe y propuesta de resolución de 
todas las. cuestiones administrativas relacionadas con el ejer­
cicio del derecho civil a la libertad religiosa. 

2. Presidida por el Subsecretario del Departamento, está 
integrada en la forma establecida en el artículo primero del 
citado Decreto. 

3. La Comisión funciona en Pleno y en Comisión Perma­
nente. La competencia de uno y otra y la composición de esta 
última son los que se señalan en los artículos segundo y tercero 
del Decreto 1708/1967. 

4. La Secretaria de la Comisión tiene a su cargo las fun­
ciones de estudio, información y asesoramiento de carácter téc­
nico; las de coordinación que reswten necesarias y la dlrecció::l 
y supervisión del funcionamiento de la Oficina Administrativa. 

5. La Oficina Administrativa. integrada en la Secretaria 
de la Comisión de Libertad Religiosa, es el órgano al qué co· 
rresponde auxiliar en sus funciones a la Secretaría de la Co-­
misión y realizar cuantas actividades de carácter administra­
tivo, burocrático y de naturaleza instrumental sean Drecisas 
para la buena marcha de la propia Secretaria, y que tiene a su 
cargo el funcionamiento <!el Registro creado por la Ley 44/1967. 

7',05. La Junta de Compras del Ministerio de Justicia 

Art. 108. 1. La Junta de Compras del Ministerio de Jus­
ticia, constituida de conformidad con lo dispuesto en el nú­
mero tercero de la base XIV de la Ley de Contratos del Es­
tado de 28 de diciembre de 1963 y el articulo 88 de su texto 
articulado, aprobado por Decreto 9~~/1965, de 8 de abril, es el 
Organo dependiente de la Subsecretaría del Departamento, al 
que corresponde: 

a) Formwar el programa para la adecuada inversión de 
los créditos aplicables a suministros consignados en el presu­
puesto del Departamento en base a las propuestaR de los Gen­
tras directivos 

b) Preparar los pliegos de bases de los concursos y 101 
correspondientes contratos. 

c) Supervisar ·las actuaciones administrativas precisas para 
la contratación de suministros. velando por el exacto cUJD¡pli­
miento de los contratos 

d) Conocer de las propuestas de contratación directa que 
se . formwen. 
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el Mantener la.- aaecua Cla" relaclQne~ de colaboración COII 

las unidades a qu> a fecta su actividad 
tJ Desempeñar cualqUIer otro cometido Que en relación con 

sus funciones y competencia le encomiende el Subsecretario de) 
Departamento. 

2. La Juntlt Of Compra> esta mtegrada de la forma $1-

guiente: 

Presidente : El S ubsecreta rIO del Departamento. 
Vicepresident e El Oficial mayor 
Vocales 
El Jefe de la Sección de Pagad una Central. 
El Jefe de la Sf>cción de Pre~upuE'sto. Ordenación 'del Ga"r. 

y Suministn J' 
El JetE de la S"c;c lOn CentraL 
El Jefe de la Sección d E' Medio~ Matenales de la AdIJllDl~ · 

tración PenitencJana 
El InterventOl Delegado de HaCienda . 
Un representHIlI ' de cada una de la ~ DlrecclC'nes General." 

y Secretana Genel a l r écnica del Departamer. to. designado ~n 
cada caso segun la materia a tratar 

Secretario : El Jefe de la Sección de Obrab. Bienes y Ad· 
quisiciones 

3. La Junta podra requenr en cada caso lo~ asesoramlen· 
tos técnicoF QUf- est ime precisos para el desarrollo de sus tun­
ciones. 

7.06. La Junta de Clasificación de Puestos de TrabajO 

Art. 109 1 La Junta de Clasl11cacl(:m de Ruesto::. de Tra­
bajo del Departamento. conbtituída por Orden de 28 de julio 
de 1964. es el Organo dependiente de la Subsecret ana al qu~ 

corresponde respt'cto 1el Ministerio de Justicia el desempeño 
de las funciones Que a lal; mismas atribuye el Decreto BIJ5 / 191i4. 
de 9 de abriL y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
SO de junio del mismo año 

2. Esta constituida de la forma sigUIente : 
Presidente E. Subsecretario del Departamento. 
Vicepresidente : El Secretario general técnico. 
Vocales : 
Un funclOnano por cada uno de los Centros directivos de­

signados por el l:3ubsecretario 
Los funcionano~ especializado~ que al efecto deSigne el Pre­

sidente de la Junta 
Un representan tt: de la Presidencia del Gobierno y otro del 

Minist erio de Hacienda 
Secretal'lo : UI' funcionano de la Secretaria General Téc­

nica ' 
3. En el seno de la Junta podrán ConstltUlrse cuantas Co· 

misione.' o Ponp-nclas sean precisas. cuya composición y fun­
ciones se determinara n en cada caso. A las mismas podrán 
incorporarse func.ionarlos del Departamento cuyos conocimien­
tos e informes SI: estimen de utilidad. 

4. La Secretaria de la Junta esta adscrita a la Secretaria 
General Técnica. y dentro de ella desempeña las funciones pro­
pias de la misma el Gabinete de Programación. 

7,07. El Comité dt Iniciativas 

Art. 110. Al Comité de Inlclativas del Mimsterio de Justi­
cia. dependiente de la Secretaría General Técnica. correspon­
den ias fun ciones que a dichos Organos atribuye el artículo 
sexto del Decret (· 93 /1 96'5. de Z8 de enero. v está constituido 
de la forma siguiente : 

Presidente : El Secretario general técnico. 
Secretario : El Jefe de la Oficina de Información. Iniciativa~ 

y Reclamaciones. 
Vocales 
Un representante del Centro o Centros directivos del Depa'r' 

tamento a Que afecte la iniciat iva o sugerencias. 
Cuando la inicia tiva afecte a un determinado Orgamsmo 

autónomo puede ser incol'Porado al Comité un representante 
del mismo. 

7.08. El Instituto Nacional de Toxicologia 

Art. 111_ 1. El Instituto Nacional de Toxicologia. continua­
dor de los Laboratorios de Medicina Legal, creados por Real 
Decreto de 11 de julio de 1886. Y regulado actualmente por 
el Decreto 1789/196!1, de 13 de julio, es un Centro técnico 
adscr ito al Depar tamento dependiente de la Dirección Gene 
ral de Just icia, que une a su misión especifica de Organo auxi­
liar de la Administración de Justicia la de informar a la Ad-
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minlstraclón públlca en ¡{en eral y difundir los conOCimiento! 
en materia toxicológlca 

¿ i..- v ll " J ór gano auxiliar de la Administración de Justicia 
t le;lt a tiU cargo. 

al Emltir lo~ mforme::. y dic~ámenes Que soliciten las auto­
ridades JudiClales 

bl Practicar IOb anallsl::. e mvestlgaclOnes bioqUlmlCas, qUl­
micos. fisicos_ fisic( '-Quimicos de ciencias naturales o biológi­
cas que le sean ordenados por las mismas autoridades 

Cl Evacual las consultas v aclaraciones Que dichas auto­
ridades les IIJteresen 

dl Establece" la debida relaCión para racilitar las actua­
ciones Of' lo~ Organos judicia les en materia toxicológica. y muy 
especialmente sobre la~ condiCiones de recogida. preparaCión y 
envio de los ob.ieto~ v ~ u stancias que deben ser a nalizados. 

3. Como Centro tecnico en materia toxicológica 11' corres­
ponde: 

a l El estudi<, de la, nuevas téCnIcas de mvestigaclón. 
b 1 L::o cOlabo:-aclón con Organismos nacionales e interna-

CIOnales para contribuir al orogreso de la investigación toxico­
lógica. 

4 . Como Cer.tro de asesoramientó e información está fa­
cultado: 

al Par.a evacuar 10b mformes Que le sean tiollcltados por 
los Organos de la Admlm&tr aclón pública en general sobre pre­
vención de mtoxicaciones e mformación tOXicológica. 

bl Atender .as consultas que se formulen para la lucha 
contra la mtoxicaclón. y muy especialmente sobre utilización 
de antídotos. 

Art. 112. L El Instituto esta constituído por tres Depar­
tamentos : el Central Que radicará en Madrid. y los otros dos 
en Barcelona y Sevilla El Departamento Central cuenta con 
las Secciones df- Quimica. Biologia. Anatomopatología y Cri­
minalistica. Los Departamentos de Barcelona y Sevilla cuen­
tan con las Secciones Quimica y Biologia 

2 El ámbito territorial organización. procedimiento y acti­
vidades ae cada uno de ellos son los Que se señalan en la 
citada disposición legal 

7,09. El Consejo Consultivo de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 

Art. 113. 1 Corresponde al Consejo Consultivo o a las Co­
misiones que se nombren en su caso. como órgano colegiado 
de estudio. documentación y asistencia técnica. la elaboración 
de proyectos. informes dictámenes y propuestas en los siguien­
tes asuntos cuando le sean encomendados por el Ministerio o 
el Director general : 

al In10rmar las retorma.s de las Leyes Hipotecaria, Not.!\­
nal y del Registro Civil 

b) Emitir infqrme sobre las diSposiciones generales en ma­
teria de servicios encomendadOS al Centro directivo. 

c) Informar en la~ consultas de señalada trascendencia so­
bre la Legisiación H~potecaria, Notarial y del Registro Civil. 

d) Informar en lo~ expedientes de ingreso y separación del 
personal del Cuerpo Esoecial Facultativo. 

el Emitir dictame¡ . acerca de lOS recursos gubernatiVOS o 
en materia de ReglstrCl y estado civil El petición del Jefe del 
Servicio respectivo o por encargo del Director general. 

f) Informar igualmente en todos los casos en que asi lo 
acuerde el Ministro o el Director general. 

2. El Consejo Consultivo está compuesto por todos los Le­
trados del Cuerpo Especial Facultativo de la Dirección Gene­
ral de los Registros y del Notariado. Será presidido por el Di·­
rector general o por quien nagt\ sus veces, y actúa como Se­
cretario el Letrado Jete .:le Servicio más moderno, quien debe­
rá llevar un libio de actas de las sesiones del Consejo, que 
serán ' firmadas por todos los asistentes 

7.10. ·EI Consejo Geperal Penitenciario 

Competencia 

Art. 114. 1. El Consejo General Penitenciario. dependiente 
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, es el 
organismo al que corresponden con car ácter general las fun ­
ciones superiore~ de asesoramiento, informe y planificac1ón en 
cualesqUiera materias relacionadas con la técnica penitencia­
ria que sean competencia de dicho Centro directivo, emitiendo 
103 dictámenes que por éste o por los distintos órganos y uni­
dades que de él dependen le sean solicitados como trámite 
previo para la decisión de asuntos determinados. 
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2. Las indicadas funciones se refieren principalmente a las 
cuestiones relativas a 

a) La selección. formación y perfeccionamiento del personal 
penitenciario y formación de plantillas orgánicas. 

b) La arquitectura penitenciaria y acondicionamiento de los 
establecimientos. 

c) La promoción cultural. educación y orientación profesio­
nal de los internos. 

d) La asistencia espiritual de los internos y acción moral 
~ sobre los m1smo!> 

e) La higiene. profilaxis, asistencia sanitaria. alimentación 
y régimen dietético de la población reclusa. . 

f) El vestuario, equipo y utensilio de los internos. 
g) Al estudio de cuantas medidas puedan emplearse para 

' conseguir la máxima eficacia en el des!j.l'rollo de la pallUca 
penitenciaria. 

Estructura orgánica 

Art. 115. 1. Está compuesto de la siguiente forma: 
Presidente: El Director general de Instituciones Penit-en-

c1arias. . 
Vicepresidente: El Director del Servicio Técnico y Juridico 

de Asuntos Penitenciarios. 
VOcales: El Inspector y Subinspector generales · penitenCia­

rios, el Director del Servicio de Asuntos Administrativos y 
Económicos, los Jefes de las Secciones de Tratamiento Peni­
tenciario, Libertad Condicional y Redención de Penas y de 
Recursos; los Inspectores de los distintos Servicios, los Jefes 
de las Secciones de Personal, Contabilidad y Medios Materiales 
de la Administración Penitenciaria; el Director de la Escuela 
de Estudios Penitenciarios, el Gerente de Trabajos Peniten­
ciarios 'y el Secretario de la Comisión de Protección y TUtela 
del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced. 

2. Para facilitar su funcionamiento, mantener la precisa 
unidad, promover los estudios relacionados con materias pro­
pias de su competencia y desempefiar las actividades bucrocrá­
ticas y administrativas a que aquél pUeda dar lugar, dispone 
de una Secretaria General de carácter permanente. cuya Je­
fatura corresponde al Secretario del Consejo. 

7,11. La Escuela de Estudios Penitenciarios 

Art. 116. La Escuela de Estudios Penitenciarios. dependiente 
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, es el 
organismo encargado de desarrollar las actividades docen';es 
encaminadas a la formación y perfeccionamiento del personal 
penitenciario. 

Asimismo le corresponde la labor de investigación en mate­
ria ,penitenciaria y las demás reglamentariamente atribuidas, 
colaborando a tales fines con el Consejo General Penitenciario. 

2. Su composición, organización y régimen son los sefiruados 
en el vigente Reglamento, aprobado por Orden de 14 de no­
viembre de 1946. 

7.12. La Oficina SuPervisora de Proyectos 

Art. 117. 1. La Oficina Supervisora de Proyectos es el 
órgano al que corresponde el examen de .los referentes a obr!\.s 
a car¡o del Departamento y la VigilanCia de que en su realiZa-

~ c:ión se cumplan las normas técnicas a que deban sujetarse 
aouéllas. Igualmente le compete la preparación y elabQración 
de los informes técnicos que le sean solicitados en materia de 
conservación de edificios y locales ocupados por servicios de­
pendientes o vinculados al Departamento. así como sobre sola-

' res y terrenos edifica bIes. 
2. La oficina está integrada por un Arquitecto. designado 

po el Subsecretario del Departamento de entre los técnicos de 
esta clase que presten sus servicios al mismo; un represen­
tante de la Secretaría General Técnica y el Jefe de la Sección 
de Obras. Bienes y Adquisiciones. que desempefiará las funcio­
nes de Secretario. Formará también parte de la oficina en cada 
caso un representante del Centro directivo del Que dependa la 
obra cuyo proyecto se examine. 

CAPITULO VIII 

11. ENTID~ ESTATALES AUTONOMAS AiDSORITAS AL 
DEPARTAMENTO 

Art. 118. Están adscritas al Ministerio de Justicia. en la 
forma y condiciones establecidas en cada caso en el presente 
Reglamento y en sus respectivas legiSlaciones especiales or¡á,. 
nicas. las Entidades estatales autónomas siguientes: 

l. Clasificada en el grupo A de la disposiCión transitoria 
quinta, número 1, de la Ley de 26 de diciembre de 1958 por el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1962: 

8,1. Trabajos Penitenciarios. 

2. ' Clasificadas en el grupo B de la disposiCión transitoria 
quinta, número 1, de la Ley de 26 de diciembre de 1958 por 
el Decreto de la Presidencia del GQbierno de 14 de junio de 1962: 

8,2. La Obra de Protección de Menores. 
8,3. El Patronato de Protección a la MUjer. 
8,4. La Escuela Judicial. 
8,5. El Centro de Publicaciones del Departamento. 
8,6. El Patronato de Casas para Funcionarios de la Adm1· 

nistración de Justic1a. 

3. Clasificada en el grupo D de la disposición transitoria 
quinta, número 1, de la Ley de 26 de diciembre de 1958 por el 

·Decreto de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1962: 
8,7. La Junta de Retribuciones y de Tasas del Ministerio 

de Justicia.. 
4. Integrado en el Patronato cRaimundo Lulio» del Conse­

jo Superior de Investigaciones Científicas: 
8,8. El Instituto Nacional de Estudios Jurídicos. 

8,1. Trabajos Penitenciarios 

Art. 119. Trabajos Penitenciarios es un Organismo autóno­
mo adscrito al Ministerio de Justicia a través de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, regulado por el De­
creto 2705/1964, de 27 de julio, y cuyas funciones, especificadas 
detalladamente en el articulo tercero del citado Decreto, son: 

a) La organización del trabajo penitenCiario, la realización 
del mismo y su retribución. 

bY La. formación profesional de los recluidos y la instala­
ción, transformación y conservación de los talleres y explota­
ciones agrícolas precisas para su desenvolvimiento. 

c) El mantenimiento de las actividades industriales, comer-
ciales o análogas relacionadas con el trabajo penitenciario. 

2. Está estructurado orgánicamente en la siguiente forma: 
8,11. Consejo de Administración. 
8,12. Comisión Delegada Permanente. 
8,13. Gerencia. 

Todos ellos con la composición. competencia y funcionea 
Que se determinan en la mencionada disposición legal. 

8,2. La. Obra de Protección de Menores 

\ Art. 120. l. La. Obra de Protección de Menores es un or­
ganismo autónomo adscrito al Ministerio de Justicia a través 
de la Subsecretaria, regUlado por los Decretos de 11 de junio 
de 1948 y de 2 de julio del mismo año, cuya función, especi­
ncada detalladamente en las citadas dispOSiciones, consiste con 
carácter general en mantener y realizar todas las actividades 
encaminadas a la protección y . tutela de los menores de edad. 

2. Está integrado por los siguientes Organos: 
8,21. Consejo Superior de Protección de Menores. 
8,22. Juntas de Protección de Menores. 
8.23. Tribunales Tutelares de Meno!:es. 

8,21. CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN DE MENORES 

Art. 121. 1. El Consejo Superior de Protección de Menores, 
cuya regulación . se encuentra en el titulo I del Decreto de 
2 de julio de 1948, tiene atribuidas las funciones de promover. 
fomentar, coordinar, inspeccionar y vigilar las actividades de 
la Obra. 

2. Está constituido en la forma preVista en el mismo De­
creta. 

8,22. JUNTAS DE PROTECCIÓN DE MENORES 

Art. H!2. l. Las Juntas de Protección de Menores, cuya 
regulaCión se encuentra en el título TI del Decreto de 2 d. 
julio de 1948. ejercen dentro de los términos de su jurisdicción 
las eorrespondientes actividades protectoras. 

2. Sus funciones. composición. organización y competencia 
son las establecidas en aquel titulo. ' 

8.23. TRIBUNALES T'UTELARES DE MENORES 

Art. 123. 1. Los Tribunales TUtelares de Menores, a los 
que se refiere el título 'm de la repetida dispOSiCión legal, 
tienen atribuida la misión correctora respecto de los menores 
de dieciséis afios infractores de las Leyes penales, prostituidos, 
licenciosos, vagos o vagabundos y la proteooión Jurídica de los 
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menorea de la misma edad contra el indigno ejercicio del 
derecho a la guarda y educación. . 

2. Su regulaCión ep cuanto a orgw;li:llaciÓn. competencia y 
normas de procedimiento se encuentra en el Decreto de 11 de 
junio de 1948, por el que se aprobó el texto refundido de la 
Ley de Tribunales Tutelares de Menores, el Reglamento para 
su ejecución y el Estatuto de los mismos. 

8.3. El Patronato de Protección a la Mujer 

Art. 124. 1. El Patronato de Protección a la Mujer es un 
Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Justicia a tra­
vés de la Subsecretaria, regulado por la Ley de 20 de diciembre 
de 1952. el Decreto-Iey de 3 de marzo de 1956 y Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 23 de abril de 1956. cuya función. 
especificada detalladBJDente en: las citadas disposiciones, consis­
te con carácter general en velar por la moralidad pÚblica y 
muy ' especialmente por la de la mujer. 

2. Está integrado por los siguientes órganos: 
8,31. Junta Nacional y Comisión Permanente. 
8,32. Juntas Provinciales y Locales. 

8,31. JUNTA NACIONAL DEL PATRONATO DE PROTECCIÓN A LA MUJER 

. Art. 125. 1. La Junta Nacional del Patronato de Protección 
a la Mujer, cuya regulaoión se encuentra en el artículo quinto 
de la Ley de 20 de diciembre de 195·2. tiene atribuida la direc­
ción del P¡¡.tronato. la aprobación de sus presupuestos, cuentas 
y Memoria anual, así como lo concerniente dentro de su com­
Petencia a las relaciones de orden internacional sobre represión 
de la trata de personas y de la explotación de la prostitución 
ajena. 

2. Está constituida en la forma prevista en la misma Ley. 
3. La Comisión Permanente tiene la composición. competen­

cia y atribuciones que se determinan en la citada Ley de 20 de 
diciembre de 1952 y Decreto-Iey de 3 de marzo de 1956. 

8,32. JUNTAS PROVINCIALES y LoCALES DEL PATRONATO 
DE PROTECCIÓN A· LA MUJER 

Art. 126. l. Las Juntas Provinciales y Locales, cuya regu­
lación se encuentra en el articulo ootavo y Siguientes de la citada 
Ley y Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de abril 
de 1956, ejercen dentro de los términos de su jurisdicción las 
correspondientes actividades protectoras. 

2. Sus funciones, composiCión, organizaCión y competencia 
son las establecidas en dichos articulos. 

8,4. La Escuela Judicial 

Art. 127.1. La Escuela Judicial es un Organismo autónomo 
adscrito al Ministerio de Justicia a través de la Dirección Ge­
neral de Justicia, regulado por el Decreto 204 / 1968. de 2r¡ de enero, 
que aprObó su Reglamento, cuya función. especificada detalla­
damente en los artículos primero y segundo de la citada dispo­
sición, consiste con carácter general en la selección, formación 
y perfeccionamiento de los funcionarios al servicio de la justi­
cia conforme a las prescripciones legales y a las normas conte­
nidas en el propio Reglamento. 

2. La Escuela -·Judicial tiene su sede en Madrid. 
3. Son sus órganos rectores en el ámbito de su respectiva 

competencia: . 
8,41. El Patronato de la Escuela Judicial. 
8.42. El Director 

. La composición del Patronato y sus funciones son las que 
se señalan en la sección I del capítulo primero del título II 
del Decreto citado. Las funciones del Director se determinan 
en la sección II de los mismos capítulo. título y disposiCión. 

4. Son Organos de asistencia a la Dirección, con la composi­
ción y funciones que se establecen en el capítUlo II del título II 
del Reglamento : 

8,'3. El Jefe de Estudios. 
8,44. El Secretario. 
8,4-5. La Junta de Profesores. 
8,46. La Junta Económica. 

8.5. El Centro de Publicaciones 

Art. 128. 1. El Centro de Publicaciones del Departament() 
el! un Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Justicia 
y dependiente de su Secretaría General Técnica a través del 
Gabip,ete de Documentación y Publicaciones, reguladO por la 
Ordan. dI'! 6 de agosto de 1963, que IIiprobó su Regl¡¡.mento, y cuyas 
funolcmes, lI&pecificadaa cletaUadamente en el artículo segundO 
del oitado Reglamento, ¡1m: 

1\.) Divulgar el conocimiento de la Ley y de 11,\ Jurispruden­
cia, sistematizando y ordenando sus respectivos contenidos. 

bJ Dar a conocer cuando así se acuerde los trabajos doctrl­
nalell y de investigación realizados sobre las diversas ,materl •• 
jurídica/l por los Organos de estudio. 

c) Divulgar información sobre las actividades de las Insti­
tuciones y Organismos dependientes del Departamento. 

d) Mantener contacto con los funcionarios, facUitándole. 
elementos de estudio y la publicación de sus trabajOS. 

e) Publicar los libros, folletos, Memorias e informes pre.­
vistos en la legislaCión vigente o Que acuerde el Ministerio de 
Justicia. . 

f) Mantener interca.mbio con pUblicaCiones análOias nacio­
nales y extranjeras. 

~. Está estructurado orgánicamente de la siguiente tOma.: 

8,51. ORGANOS CENTRALES 

8,511. Consejo Rector. 
8-,512. Dirección Técnica del Servicio. 
8,51 3. Oficina Administrativa. 

8.52. CENTROS DE REDACCIÓlf 

Existirán en las Direcciones Generales, Institutos y dernáa 
Organos que tengan a su cargo publicaciones periódicas. 

Todos ellos con la composición, competencia y funciones que 
se determinan en la mencionada dispOSición legal. 

8,6. El Patronato de Casas para Funcionarios 
de la Administración de Justicia 

Art. 129. 1. El Patronato de Casas para Funcionarios de 
1 .. Administración de Justicia es un Organismo autónomo adlS­
crito al Ministerio de Justicia a través de su SUbseCretaria. 
regulado por el Decreto de 26 de noviembre de 19li4 y Regla­
mento aprobado por Orden del Ministerio de Justioia de 2G! de 
octubre de 1958, cuyos fines, espeoificados en las citadas dispo­
siciones. son oon carácter general la construcción, adjudicación. 
entretenimiento y administración de viviendas con destino a 101 
mencionados funcionarios. 

2. Está integrado por los siguientes órganos: 
8,61. Consejo de Dirección. 
8.62. Comité de Gerencia. 

8.61. CONSEJO DE DIRECCIÓN 

Art, 130. 1. El Consejo de Dirección, cuya regulación se 
encuentra en el artículo octavo del ReglBJDento con las atribu­
CIOnes y competencia que en el mismo se determinan. 

2. Está constituido en la Siguiente forma: 
Presidente: El Subseoretario del Departamento. 
Vicepresidente: El Director general de Justicia. 
Vocales: 
El Gerente del Patronato. 
Los Presidentes de las Mutualidades de Funcionarios de 

la Administración de Justicia. 
Forman tBJDbién parte del Consejo de DireccIón el Secretario 

y el Administrador-Tesorero del Comité de Gerencia, de!iempe­
ñando aquél iguales . funciones en el Consejo. 

8,62. COMITí: DE 6ERENCIA 

Art. 31. 1. El Comité de Gerencia tiene las funciones '1 
competencia señaladas en el articulo noveno del citado Re¡:la­
mento. 

2. Está constituido en la siguiente forma: 
Gerente. 
Secretario, que lo será también del Consejo de Dirección. 
Administrador-Tesorero. 
Sus titulares serán designados por el Ministro de Justicia. 

8.7. La Junta de Retribuciones y de Tasas del Ministerio 
de Justicia 

Art. 1.32. l. La Junta de Retribuciones y de Tasas del Mi­
nisterio de Justicia. creada a virtud de lo establecido en el 
artículo 18 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 de Tasas 
y Exacciones Parafiscales, convalidadas por los Decretos 1034 
y 1035/1969, de 18 de junio, y cuya actual denominación ha 
sido fijada por el Decreto 20826/6'5. de 22 de septiembre, es el 
Organismo encargado por lo que respecta al Departamento de 
la gestión de las Tasas y Exacciones Parafiscales de los dis­
tintos serviéios de él dependientes en la forma y condiciones 
establecidas en las citadas disposiciones legales y en sus com­
plemen tarias, 
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2. Sus funciones y composición son las que tiene señaladas 
en los artículos 18, 19 Y 20 de la mencionada Ley; artículo sép­
timo y séptimo, respectivamente, de los Decretos 1034 y 1035/ 
1959 Y articulo segundo del de 22 de septiembre de 1961¡. 

3. Por lo que respecta a las tasas judiciales y conforme 
a lo dispuesto por el Decreto de 5 de noviembre de 1959, que 
da nueva redacción al artículo séptimo del 1035/ 1959, la Di­
rección General de Justicia tiene a su cargo la gestión directa 
de la tasa, sin perjuicio de las facultades que a la Junta 
eorresponde y a la que infOrmará sobre los extremos que le 
aean interesados. 

8,8. El Instituto Nacional de Estudios Jurídicos 

Art. 123. 1. El Instituto Nacional de Estudios Jurídicos es 
un Organismo integrado en el Patronato «Raimundo Luliolt 
del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, adscrito al 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

2. Está en conexión con el Ministerio de Justicia por virtud 
de lo dispuesto en el Decr~to de 5 de enero de 1948, que mo­
dificó el articulo séptimo del Decreto de 10 de febrero de 1940, 
promúlgado en ejecución de lo establecido por la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. 

3. Su composición y funciones se determinan en el Decreto 
de 3<1 de mayo de 1946. que aprobó su Reglamento. 

1,01. 

1,02_ 

1,03. 

1,04. 

1.05. 

1,06. 

1,07. 

1,08. 

1,09. 

1,10. 

1,H. 

1,12. 

1,13. 

1,14. 

1,15. 

1,16. 

1,17. 

1,18. 

1,19. 

1,20. 

1,21. 

1,22. 

1,23. 

1,24. 

ANEXO 

CUADRO DEROGATORIO 

L Disposiciones derogadas 

Título 1 y capitulo III del titulo rr del ~al Decreto de 
9 de julio de 19117 sobre organización y procedimiento del 
Ministerio de Justicia. 
Decreto de 12 de agosto de 1938 sobre organización del 
Ministerio de Justicia. 
Orden de 17 de agosto de 1938 sobre creación de la Secre­
taría Técnica de la Dirección General. de Prisiones. 
Decreto de 23 de febrero de 1940 sobre creación de la 
Comisión Permanente de Legislación Extranjera. 
Orden de 17 de febrero de 19411 sobre la Secretaría Téc­
nica de la Dirección General de Prisiones. 
Orden de 21 de marzo de 1942 sobre el Patronato Nuestra 
Señora de la Merced para la rendención de penas por el 
trabajO. 
Orden de 13 de noviembre de 1942 sobre organización 
de la Dirección General de Prisiones. 
Orden de 14 de diciembre de 1942 sobre la Inspección de 
la ' Dirección General de Prisiones. 
Decreto de 2 de abril dé 1943 sobre centralización en la 
Subsecretaría de los asuntos de personal. 
Decreto de 2 de abril de 194<3 sobre centralización en la 
Subsecretaría de los asuntos de contabilidad. 
Decreto de 2 de abril de 1943 sobre creación de la Subdi­
rección General de Justicia. 
Orden de 6 de mayo de 1943 sobre centralización de los 
servicios de Contabilidad. 
Orden de 10 de junio de 1943 sobre creación de la Junta 
Técnica Superior de la Dirección General de Prisiones. 
Orden de 21 de julio de 1943 sobre composición de la 
Comisión Permanente del Patronato de Nuestra Señora 
de la Merced para la redención de penas por el trabajo. 
Decreto de 26 de julio de 1943 sobre el Patronato Nacio­
nal de San Pablo para presos y penados 
Orden de 30 de diciembre de 1943 sobre desarrollo de la 
Orden de 21 de julio de 1943 antes citada. 
Orden de 23 de septiembre de 1944 sobre creación de la 
Subdirección de Justicia Municipal. 
Orden de 13 de octubre de 1944 sobre creación de la Sub­
dirección General de Asuntos Eclesiásticos. 
Orden de 30 de enero de 1945 sobre organización del Patro­
nato Nacional de San Pablo. 
Orden de 28 de julio de 194Q sobre la Secretaría Técnica 
de la Dirección General de Prisiones. 
Orden de 28 de julio de 1945 sobre el Subdirector ¡¡-en eral 
de Justicia. 
Orden de 17 de octubre de 194'5 sobre distribución de 
asuntos en la Subsecretaría, Subdirección General y Sec­
ciones de las Direcciones Generales de Justicia y Asuntos 
Eclesiásticos. 
Orden de 311 <fe diciembre de 1945 sobre los servicios de 
impresos oficiales. 
Decreto de 15 de marzo de 194'6 (modificado por el de 17 
de agosto de 1951 y la. Orden de 3 de octubr-e del mismo 

año) sobre organización de la Subdirección General de 
Justicia Municipal. 

1,26. Orden de 6 de junio de 1947 sobre la Comisión Permanente 
de LegislaCión Extranjera. 

1,26. Orden de 27 de febrero de 1948 sobre las Secciones de la 
Dirección General de Justicia. 

1,27. Orden de 18 de marzo de 1952 sobre denominaciones 1 
zonas de las Inspecciones Regionales de la Dirección Ge­
neral de Prisiones. 

1,28. Artículos tercero al sexto y Ji¡ al 24 del Decreto de 22 de 
septiembre de 1955. sobre el CUerpo de Letrados del Mi­
nisterio. 

1,29. Orden de 28 de febrero de 1957 sobre distribución de 
asuntos en las Secciones de la Dirección General de 
Justicia. 

1,30. Orden de 29 de octubre de 1958 sobre creación en la 
Subsecretaría de una Comisión para la aplicaciÓD de la 
Ley de Procedimiento_ 

1,3<1. Orden de 7 de diciembre de 1960 sobre el Servicio de 
Documentación. 

1,32. Orden de 13 de febrero de 1961 sobre el Reglamento del 
Servicio citado en el número anterlor. 

1,33. Decreto 71'1/:1964, de 12 de marzo, sobre la Secretarla 
General Técnica. 

1,34. Orden de 21 de octubre de 1964 sobre creación de IDI 
Gabinete de Estudios en la Secretaria General Técnica. 

1,35. Orden de 211 de enero de 1965 sobre creación de una 
Comisión en la Dirección General de Justicia. 

1,36. Orden de 2 de marzo de 1965 sobre organización de la 
Subsecretaría. . 

1,37. Orden de 2 de febrero de ¡968 sobre estructuración del 
Gabinete de Documentación y Publicaciones de la Secre­
taría General Técnica. 

2. Disposiciones modificadas 

2,1. Relativa a servicios integrados por el Reglamento en la 
Subsecretaría del Departamento. (Correspondientes a la 
extinguida Comisión de Rehabilitación Y Penas Acceso­
rias.) 

Quedan modificados los Decretos de 22 de mayo de 1943, 
21 de febrero de 1947 y 30 de enero de 1948. en el sentido 
de entender referidas a la sección 1.2.1. de Asuntos Pena­
les, del Servicio 1.2. d e Asuntos Penales. Recursos y Con­
flictos Jurisdiccionales. regulada en el artículo octavo del 
Beglamento orgániCO, -:uantas funciones y atribuciones se 
señalan en ellos como propias de la Comisión de Reha.­
bilitación y Penas Accesorias (creada por el articulo ter­
cera del Decreto de 22 de mayo de 1943 y regulada en el 
artículo primero del 30 de enero de 1948) . que fué supr:­
mida por el Decreto 2764 / 1967. de ;'7 de noviembre. 

2,2. Relativas a servicios integrados por el Reglamento en 
la Secretaría General Técnica. (Correspondientes a las 
publicaCiones del Ministerio. \ 

El Reglamento del Servicitl de PublicaclOnes, aprObado 
por Orden de 6 de agosto de' 1963 (dictada en desarrollo 
de lo dispuesto por el Decreto de 14 de junio de 1962 y 
modificaaa en cuanto a la adscripción del Servicio por 
el articulo 3.0. 1, del Decreto 711/1964, de 12 de marzo, que 
lo hizo depender de la Secretaría General Técnica) . qUeda 
mOdlTICado en la forma siguiente: . 

a ) En cuanto a la denominación del propio Organismo, 
que sera para 10 sucesivo la de Centro de Publicaciones 
con arreglo a 1(; dispuesto en los artículos 27 y 128 del 
Reglament<;> Orgán ico. 

b) En cuanto a la denominación de la Sección Admi­
nistrativa, que será para lo sucesivo la de Oficina Admi­
nistrativa, con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 128 del 
Reglamento Orgánico. 

cl En cuanto a la composición del Consejo Rector, re­
gulado en el artículo séptimO, que será para lo sucesivo 
la siguiente: Presidente, el Secretario general técnico del 
Departamento; Vicepresident~ el Director Técnico del 
Centro; los Directores Presidentes o personal en quien 
expresamente deleguen d e los Servicios, Institutos o Comi­
siones de las que dependan publicaciones periódiCas; el 
Oficial Mayor del Ministerio. el Interventor delegado de 
la Intervención General y el Director adjunto del Centro. 

2,3. Relativas a servicios integrados por el Reglamento en 
la Dirección General de Justicia y de Instituciones Peni­
tenciarias, respectivamente. (Correspondientes al Registro 
C~ntral de Penados y Rebeldes y Servicios de Ident1tl­
ción Judicial.) 
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2,4. 

Qu~an modifica<las la aeal Orden de 5 de dic1embre 
de 1892 sobre organización ae) Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes; el Real Decreto de 18 de febrero de 1901, 
sobre reorganización del Servicio de IdentificaciÓll Judi­
cial; el Real Decreto de 1 de febrero de 1904, <1esarroll~ndo 
el Real Decreto anterior; la Re¡¡.l Orden de 30 de nOVlem­
bre de 1910, sobre tramitación de las instancias, y la Ree.l 
Orden de 28 de julio de 1924, sobre reorganizlloclón dp.l 
Servicio de Identificación judicial en CUa.n,to se. ret1ere a 
la determinac1ÓIl de las estructuras oriánica.a Y depen­
dencia del Registro Central de Pene.dos y Rebeldes Y Ser­
vicios de Identificación Judicial, Antropometría y Pacti­
loscopia, Que qUedarán fijada¡¡ en la forma que se sefiala 
en ei aeglamento OrgániCO. 

Relativas a . servicios lntegra.Q.os por el Re~lam.ento en 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

Los articulos 439. 442. p~rraro tercero; 443, 444. 445, 448, 
449, 452. 455 Y 456 del Reglamento Hipotecário, aprobado 
por Decreto de 14 de febren de 1947; 310, 3'12, 314 Y 3HI 
<1el Reglanlento de la Organización y Régimen del Nota­
riado, aprobado por Decreto de 2 de Junio de 1944, y el 
primero del anexo Il al mismo, quedan derogados en 
cuanto hagan referencia a la determinación de las estruc­
turas orgánicas, composición, dependencia y funciOIlam1ento 
de los Organismos y unidades regulados en el Regla­
mento Orgánico y moditlcados en cuanto sefialen funclo~ 
nes y atribuciones a los mismos en el sentido de enten­
derlas referidas a los que se establecen en el capitulo V 
y articulo lrl'3 del citado Reglamento en la formllo fijada 
en é&te. 

2,5. Relativas a servicios integrados por el Reglamento en la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias. 

2,511. 

2,62. 

2,53. 

(Correspondientes al Servicio de Libertad Vigilada.) 
Las disposiciones que a continuación se citllJl: 
Oecreto <1e 22 de mayo de 1943, Orden de 20 de seIr 

tiembre de 1943, Orden de 5 de febrero de 1944, Orden 
de 24 de marzo de 1944, Decreto de 26 de abril de 1944, 
Orden de 4 de septtembre de 194>5, Orden de 13 de di­
Q1ciembre de 1945, Orden de 24 de enero de ~946, Orden de 
28 de abril de :948, Orden de 29 de noviembre de 1954 
e Inetrucción de 26 de enero de 1956 QUedan derogadas 
en cuanto se refiera a la determinación de las estructuras 
orgánicas, composición, dependencia y funcionlJ,IIllento de 
los Organos del Servicio de Libertad Vigilada. 

.Asimismo quedan modific\1das las citadas disposiciones 
en el sentido de referir al Patronato de Nuestra Sefiora 
de la Merced (7,02) por medio de su Consejo General 
(7,021) Y de su Comisión Penitencilfria (7,022), al Director 
general de Instituciones Penitenciarias, al Servicio 6.1., 

Técnico y Jurídico de Asuntos Penitenciarios, y a 1& 
Sección 6.1.3., de Libertad Condición y Redención de 
Penas, regulados en el Reglamento Orgánico, cuantas fun­
elones y atribuciones se señalan en ellos como propias del 
Servicio de Libertad Vigilada. 

(Correspondientes al antiguo Patronato c1e Nuestra Se­
fiora de la Merced para la redención de penas por el 
trabajo.) 

Queda derogada la Orden de 14 de diciembre ele 1942. 
refundiendo las disposicionel! reguladoras del Patronato 
de Nuestra Señora de la Merced para la r~ención de 
penas por el trabajo. con las alteraciones introducidas en 
ellas por la de 8 de agosto de 1945. en cuanto se refiera a 
la determinación de la estructura orgáJ:lica. composición, 
dependencia y funcionamiento del citado Patronato y mo­
dificadq en · el sentido de referir al Patronato de Nuestra 
Señora de la Merced (7,02) por medio de su COIl$ejo Ge­
ne.al (7.021) y de sus comisione.s (7.022 y 7.023) al Direc­
tor general de Instituciones Penitenciarias. al Serviclo 6.1., 
Técnico y Juridico de Asuntos Penitenciarios; al Ser­
vicio 6.3., de Asuntos. Administrativos y Económicos de 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y a 
las Secciones 6.1.3., de Libertad Condicional y Redención 
de Penas, y 6.3.2 .. de Contabilidad, regul.ados en el Regla 
mento Orgánico y en la forma determinada en éste. cuan­
tas funciones y atribuciones se señalan en ella como pro­
pias del Patronato que se ha citado. 
(Correspondientes al Patronato Nacional de Ban Pablo 
para presos y penados.) . 

La Orden de 8 de mayo de 11146 Queda mo<1U1cada en el 
IlUtido de referir al Patronato de Nueatra Señora de la 
Merced (7,02), regulado en el Reglamento OI'¡án!oo 1 en 

l¡¡, forma fijada en éste, cuant¡¡,s funciones y atribuciones 
sefialaba como propias del Patronato Nacional de San 
Pablo,. suprimido por el Decreto 2149/1967, de 19 de agosto. 

2,54. Los articulos 37, 105, 146, 147, 206, 207, 208, 209, 210, 243, 
257,431,432, 434, 437, 438, 439. 440 Y 445 del ' Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de 
febrero de 19\56, qUedan derogados en cuanto hagan refe­
rencia a la determinación de las estructuras orgánicas, 
composición, dependencia y funcionamiento de los Orga.-
nismosy unidades regulados en el Reglanlento Orgánico 

y modifl.cados en cuanto señalen funciones y atribuciones 
a los mismos en el sentido del entenderlas referidas a 1011 
que se establecen en el citado Reglamento en la fO!'1Ila 
tUada en éste. 

2,11. Relativas a la Orden de San Ráimundo de Pefiafort. 
Queda modificado el articulo 18 del Decreto de 2 ele 

marzo de 1945 en cuanto se refiere a la composición de 
la Junta de Gobierno, que quedará establecida en la forma 
Que se I$eñe.la en el artículo 106 del Reglamento Orgánico. 

MINISTERlO DE HACIENDA 
ORDEN de 8 de julio de 1968 pqr la que se inter­
preta el párrafo segundo de la Regla 8.a de la Ins­
trucción provisional rJ,el Impuesto sobre los · Ren­
dimientos del Trabajo Personal. 

Ilustrísimo señor: 

En uso de las facultades que tiene conferidas este Ministerio 
respecto de la interpretación de los preGeptos Y nQrmas fiscales 
en vigor, segúp, establece el artículo 18 de la Ley General Tri· 
butarla, ne tenido a bien disponer: 

La palabra «año» de la expreSión «durará solanlente un añQ», 
contenida en el párrafo segundo de la Regla 8.- de la Instruc­
ción provisional del Impuesto sobre los Rendimientos del Tra­
bajo Personal, aprobada por Ord,en ministex:ial de 27 de enero 
de 1958, ha de entenderse referida al periodo de imposición 
o ailo natural para el que la correspondiente Junta de Eva­
lmición se hubiera constituido y, en consecuencia, el nombra­
miento y ejerciCiO de las funciones de los Comisionados repre­
sentantes de los contribuyentes se mantendrá durante el plazo 
que exija la determinación de los ingresos globales y su impu­
tación indiv:dual, cualquiera que fuese el tiempo empleado por 
la Junta o por los ' Jurados Tributarios. 

Lo que comunicQ a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DiQS guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

~1.1NISTER,IO DE INDUSTRIA 

COfl,RECCION de errores de la Orden de 1 de 
julio de 1968 sobre aplicación de los beneficios de 
la acción concertada de conservas vegetales para 
el año 1968. 

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 158, de fecha 2 de 
julio de 1968, página 9649, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones: 

En la parte expositivll., segundo párrafo. línea quinta, clonde 
dice: «Decreto-ley de 28 de diciembre», debe. decir: «Decreto­
ley 18/1967, de 28 de diciembre». 

En el tercer párrafo, tercera linea, donde dice; <<bace uso»; 
debe decIr: «hacer uso». Y en la línea octava del mi~o pá­
rrafo, donde dice: cubicación de determinadas zonas», debe 
decir: «ubicación en determinadas zonas». 

En el punto tercero de la parte dil!positiva, apartado a.), 
quinta linea, debe desaparecer un punto y coma, y en la linea 
~t1ma, donde dice: «Oódigo Alimentario Española», debt 4ecir: 
cCódlio Alimentado Español». 


